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poR LA QUE sE oPTIMIZA l¡ n¡BcucrÓx DE LA AcoRDADA N" 319/04 Y EL
MANUAL DE BUENAS PRACTICAS PARA LOS JUZGADOS PENALES DE GARANTiAS Y LOS

oBrr,¡Ás nuxu.¡¡RES DE JUSTIcIA APRoBADo PoR AcoRDADA N' 1057/2016

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay,a tos !'9:liglflAias,
del mes de'-F:L*r"-b.9.,del año dos mil dieciséis, siendo las.9!:t9S;'...horas, estando

reunidos en la Sala de Acuerdos de 1a Cofe Suprema de Justicia, la Excma. Señora Presidenta

Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Correa, y los Excmos. Señores Ministros Doctores, José Raúl

Tones Kirmser, Miryam Peña Candia, Antonio Fretes, Miguel Oscar Bajac Albertini,
Sindulfo Blanco, césar Antonio Garay, Luis María Benítez Riera y Gladys Ester Bareiro de

Módicaftrte mí, el Secretario autorizante;

DIJERON:

Que, por Acordada N' 319 del 16 de junio de 2004, se reglamentó la Concesión o

Revocación de Medidas Cautelares Personales. -

Que, en el contexto material normativo, la Corte Suprema de Justicia estableció

mecanismos tendientes a lograr la eficiencia en la administración de justicia sin detrimento de

las garantías constitucionales, se reglamentó tres Afiículos del Código Procesal Penal:

a. Art. 247 inciso 1o respecto a la necesidad de contar con datos completos del

imputado;
b. Art.242 respecto a los presupuestos para decretar la prisión preventiva;

c. Art. 243 numeral 4 respecto a los antecedentes del imputado que configuran el
- peligro de fuga, presupuesto para decretar la prisión preventiva.

Por Acordada N' 1057 del 8 de marzo de 2016 se estableció las Pautas para Optimizar

funcionamiento de los Juzgados Penales de Garantías de la Capital. -.

ese sentido, con el objeto de continuar con la implementación efectiva de las

iglones para el buen funcionamiento de las normas vigentes, es necesario establecer

la ejecución de los mismos. --

' 'y'u Con" Suprema de Justicia tiene la facultad de dictar acordadas que reglamenter\el

:iónamiento intemo del Poder Judicial, en virtud del Art. 3,inc. b¡de la Ley N9 609/9¡ y

Art.29.,inc. a),del Código de Organización Judicial. - l

. Por tanto, en uso de sus atribuciones;
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Art.2".- Establecer que al momento del acta de la audiencia prevista en eI Art. 252 del
C.P.P., el Juez deberá, en su caso, precisar el allanamiento del Ministerio Público de la
Querella Adhesiva o de la víctima en paficular, en cuanto a lo que solicite el imputado y el
cumplimiento del Art. 5' de la Acordada N' 319/2004.

Art, 3'.- Disponer que la Dirección de Auditoría de Gestión Jurisdiccional verifique el
cumplimiento del numeral 9 del Manual de buenas prácticas para los Juzgados Penales de

Garantias y demás Auxiliares de Justicia, aprobado por Acordada N" 105712016.

Art.4".- Establecer que en cuanto a la aplicación de las disposiciones del Art. 44 del C.P.P.
la conducta no podrá prestar satisfacción por el ilícito ocasionado y no podrá volver

ounible. cuando cuente con prevlas punible{ contraa

las pe¡lonas, de una conducta úlosa.
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![GlJltObservaciones:
La estructura tiene por objeto la concesión o rcvocación de Medidas

Cautelares de carácler personal.-
Sirven al efecto para las mejores aplicaciones de los Artíoulos 234 al 259 del Código

Procesal Penal, es decir, el Libro Cuarto, Título I.-
La Acordada viene a complementar las Acordadas Número 319, del l6 de Junio del 2.004.

así como la Número 1.057, del 8 de Marzo de 2.016.-
El contenido del Artículo 19 se muestra conteste con ese propósito y expresa atribución

razonable y factible por los Órganos Jurisdiccionales en cuanto a la expedición de antecedentcs
Judiciales actualizados al momento de la audiencia contemplada en el A¡tículo 250 del Código
Procesal Penal.-

En cuanto al AÍículo 29; se adviefe inconsistencia en cuanto a su redacción, de carácter
jurídica. De la escritura surge que el Juez deberá precisar el allanamiento del Ministerio Público, de
la querella adhesiva o de la víctima, en cuanto a 1o que solicite el imputado y el cumplimiento del
Art. 5", de la Acordada Número 3,1912.004.-

En el mismo sentido surge de ese A¡tículo eventual conculcación al Principio de
imparcialidad del Juez pues lo compele a requerir determinada actuación por el Ministerio Público o
la querella adhesiva.

En cuanto al A¡tículo l9 y el deber de Ia Dirección de Auditoría de verificar el
cumplimiento del numeral 9), del Manual de Buenas Prácticas para los Juzgados Penales de
Garantías, se advierte que contempla uno de necesario cumplimiento por la Dirccción y en
consonancia con el propósito de la Acordada.-

En referelcia al A¡tículo 4'-- se advierten insalvables v severas inconsistencias de caracteres
Iógico y jurídicy', por lo cual se sugiere, salvo mejor parecer fundado, su relormulación total o
supresióp.7En lugar. hace referencia al Aficulo 44 del Código Proccsal Penal. cl cual
conte¡nplf la fompetencia de los Juzgados de Paz. Seria error material en la redacción y haya

do {eferifse al Aniculo 44 del Código Penal y no del Código Procesal Penal, en cuyo caso
igrfalmente en presencia de inconsistencia por los motivos ya rel'eridos. Además porque

iór¡l a Prueba de la Ejecución de la Condena". Y por ello, deberían.lealizarse

9/respecto a la pertinencia de este Artículo en la Acordad¡ que tieffor objeto
ón de Medidas Cautelares de carácter personal. -._,@"e.1 ,&.Aa¿
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